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Se peitelictt los martes, jueves y sábados

•emecrlbe en 1» B*cH«la-2ipoir»Hc«, calle de la Misericordia n<mere|4.
Loe suscriptores tienen derecho además de loa números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*76.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'06,—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.8993
Las leves oblltartn en la Península, Islas adyacentes, Casarlas y territnríM *e 

Africa sujetos ■ la lerislaclóa peninsular, a lee veinte dina de la fren tice dón, ai ea 
ella no se dispusiera otra cosa. 3e entiende hecha su pronulracfda el tiav a que ter 
mine la inserción de la Ley en U GnceU.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUcar ea los Bo l x t i ras OnoaLir 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  los editereo 
de los mencionados periódicos. (7?, O. de 6 Abril de 1339).

^CCIÜfí DE LA um
PARTS OFICIAL

S. M. ol Rey Don Alfonso XIII (que 
>.b guardo), S. M. la Reina Doña Vic- 
Drl» Kugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
iimriad é Infantes y demás personas 
h 11 Augusta Roal Familia, continúan 
tonovedad en su importante salud.

(Gacetas 4 y 5 de Agosto)
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PRESIDENCIA
DEL DIRECTORIO MILITAR

IÍEGDAlUB^ YO
Cobras, servicios y bienes municipales

CONOLU8ÍÓN (1)
Ua Ayanitimientos impondrán a las 

apresas o parilcuiarea que sumiois» 
gas o energía eléctrica a una po

rción, la obligación de no alterar loa 
decios eatípuiadoa para loa servicios 
iíbllcoa o particulares en las respecti- 

concesiones o contratos, y da man- 
^er la tensión, convenida con la tolé
rela máxima del 10 por LOO, debien- 

los Ayuntamientos, al hacer los nue- 
38 contratos, establecer ios preceptos 
^dos en el artículo ..... de este Begla- 
^to.

SECCIÓN COARTA

De las redes telefónicas 
Articulo 84, En virtud de lo dís* 

^to en el apartado 8.° del articulo 
del Es aiui-o, corresponderá en lo 

j^ivo a los Ayuntamientos la conce
de lineas telefónicas que no reba- 
loi límites del término municipal, 

^Petando los derechos adquiridos y 
^Preferentes del Estado para el desa- 
°-lo ae planes de conjunto. Los Ayun- 
lentos podrán construir y explotar 

si mismos las .intas y redes teiefó* 
^<8 urbanas, o bien otorgar su está- 
cimiento y explotación, cuando el 
J*Q0 renuncie a elio, a Sociedades, 
.^Presas o particulares mediante las 
Adiciones que se especificarán al otor- 

11 respectiva concesión.
^Articulo 8ó, Continuará vigente el 
'^amento para el establee.miento y 
Potación ae! servicio te-efonico, 

Robado por Real decreto de Goberna- 
111 de 30 de Junio de 1914, con las si- 

‘entee salvedades»
i Que l a intervención que concede 

09 funcionarios y Dirección de Co- 
^^^icmnes queda, en virtud oel Es- 

U(oi transferida ai Ayuntamiento

U) Ví*M el B. O. umi. 8081 y 899».

। y sus técnicos, sin perjuclo de la alta 
inspección que corresponde al Estado,

b) Que se transferirá también al 
Ayuntamiento el derecho de percibir, 
sobre los productos de las nuevas lineas 
interurbanas y centros telefónicos ur
banos, el canon atribuido al Estado 
en los artículos 20 y 36 del Reglamento.

c) Que al terminar el plazo de con
cesión, las nuevas redes y su material 
no pasarán al Estado, sino a los Muni
cipios respectivos,

d) Que los Ayuntamientos quedan 
en libertad de alterar, sí lo creen opor
tuno, al hacer las concesiones, las tari
fas de abono detalladas en los artículos 
30 y 36.

e) Que los Ayuntamieutoe podrán 
constituir Mancomunidades para el es
tablecimiento de lineas interurbanas de 
enlace de redes urbanas, ya directamen
te o por medio de concesión,

* Para las lineas interurbanas y para 
los casos en que sea precisa la declara
ción de utilidad pública, por situarse 
los postes sobre alguna carretera del 
Estado o su zona de servidumbre de 
cuatro metros, se tendrá en cuenta lo 
prescrito en este Reglamento,

La tramitación de ¡os proyectos ’ de 
concesión de redes telefónicas urbanas 
o interurbanas se efectuarán en la for 
ma prevenida en el citado Reglamento 
de 30 de Junio de 1914, suprimiendo to
da intervención que no sea la munici
pal, salvo en los casos en que por afec
tar la línea a c a ír-.v r» •:! Estado sea 
preciso, sobre ea míí vidumbre, el in
forme o la concesión por parte del ramo 
de Obras públicas. Los Municipios po
drán acceder a la unificación de conce
siones en los términos indicados en el 
artículo 95 para las líneas de ferroca
rriles y tranvías,

CAPITULO III
SERVICIO DE ABASTOS

Artículo 86» Es de la competencia 
municipal, con arreglo al apartado 12 
del articulo 150 del Estatuto, en rela
ción con el 205 y número 7.° del 216, 
la policía de subsistencias, la inspección 
y examen de loe alimentos y la acción 
y vigilancia en los mataderos, merca
dos y establecimientos en donde se ex
pendan sustancias alimenticias y pri
meras materias de consumo general,

Articulo 87, Los Ayuntamientos 
practicarán un inventarío general de 
las existencias de artículos de abasto 
que se producen en el término muníci- 
pal durante un año, y harán el cálculo 
del consumo para ese tiempo, teniendo 
en cuenta no sólo la población de he
cho, sino los aumentos periódicos tem- 
pcrales por flotantes y residentes,

Articulo 88, Los Ayuntamientos or
ganizarán locales o departamentos es
peciales en los que separadamente se 
bagan las transacciones al por mayor 

y al detall, y publicarán o remitirán a 
la superioridad cuando lo reclame, un 
estado o boletín semanal o mensual con 
los datos de producción, consumo y co • 
tízaciones de los artículos de abasti ha
bidas en las fechan, mercados, etcétera, 
del término municipal.

Articulo 89, En las ferias y en las 
sacciones de loa mercadea de teses de 
abasto, se establecerán básculas para 
el peso en vivo del ganado, siendo obli
gación del servicio pecuario arbitrar 
las discrepancias por clase o categoría 
de las resea. En el local de Ja báscula 
se expondrá públicamente el precio úl
timo que en las plazas consumidores al
canzaren el ganado de abasto y sus pro
ductos.

Artículo 90. La acción municipal en 
los marcados cuidará de garantizar la 
libertad de las transacciones, estimular 
la concurrencia y facilitar la locación 
de los productos.

Articulo 91. En todos los Munici
pios debe haber un Matadero de servi
cio público, para el sacrificio de las 
reses de abasto destinad ia al consumo,

Los Municipios podrán establecer 
obligatoriamente el auguro de ^ecomfao 
para el ganado que se sacrifique, sien
do obligación del Director técnico del 
matadero fijar y revisar las primas y 
cuantía de laa tasaciones,

Podrán los Municipios autorizar la 
carnización de rases de abasto en mata
deros particulares, cuando las indus
trias locales asi lo exijan, sujetándolos 
en todo a las mismas condiciones y ré
gimen que tengan los mataderos munl 
cipales,

Articulo 92. La instauración por los 
Munic píos de un sistema exclusivo de 
abasaos, tanto de municipalización to
tal o parcia , como de régimen libre, 
arriendo, monopolio, o concesión inter
venida, quedará sometida a ios precep
tos y condiciones que determinan la 
sección 5.* del cap.tulo I, título V del 
libro I del Esta uto, con la excepción 
que el articulo 173 señala para matade- 
deros y mercados.

CAPITULO IV
DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD

Articulo 93. Para alejar los riesgos 
de incendio, procedentes de vicios en ¡a 
construcción, deberán ios Ayuntamien
tos exigir en sua Ordenanzas municipa
les el cumplimiento, por parte de los 
propietarios de edificios, de ios precep
tos que siguen:

a) Aislamiento riguroso de los hoga
res y subida de humos, de las maderas 
que cons.ííuyen ei eniramauo de pisos, 
¿tiros, armaduras y cubierta!,

b) Prob.b.ción de poner en marcha 
Jas inSiislac'oneu de motores, lo mismo 
eiélíricos que de gas o de aceito, pesa
dos o ligeros, cua quiera que sea su po
tencia y aplicación, *m previo recoue- 

. cimiento por ei personal técnico del Mu
nicipio.

c) Prohibición de emplear para cu
biertas, en edificios percjanentes que 
no estén aislados, materiales combusti
bles (cartones, asfaltes o similares, ta
bla», paja, etc.)

d) Obligación de establecer los con
ductores eléctricos para los servicios 
doméstico en las debidas condiciones de 
protección, seguridad y aislamiento pa
ra evitar cortos cír ui‘os, y de Instalar 
pararrayos en los edificios de impor
tancia.

Articulo 94, Para reducir los ries
gos de incendios debidos 4 explosiones 
sólo permitirán los Municipios depósitos 
da pequeño volumen de materias infla» 
mables ^n locales n nrueba del fuego, 
construidos o revestí los con materiales 
Incombustibles, y cuando se trate de 
edificios antiguos, pue no reunan esas 
condiciones, exigirán al empleo de subs
tancias que retrasen la combu tíón de 
los elementos de construcción que han 
de estar en contacto oon las materias 
inflamables.

En los locales destinados a industrias, 
fábricas o almacenes expuestos a ex- 
plobiones impondrán los Ayuntamientos 
el fiel cumplimiento de las prevenciones 
que para loa establecimientos peligro
sos se señalen en el correspondiente 
Reglamento, y de las especiales que pa
ra cada caso dicte la misma Corpora
ción o 1f  Comisión sanitaria provincial.

Los edificios destinados a espectácu
los públicos serán objeto de constante 
inspección por parre del personal técni
co del Ayuntamiento, para comprobar 
que en todo momento reúnen las con- 
uicion )s que, para seguridad dol públi
co, exige el Reglamento de Pe icía de 
espectáculos,

Articulo 95. Para poder combatir 
con éxito los incendios en sus primeros 
momentos, evitando su propagación, los 
Municipios podrán hacer oblig tojio eí 
uso de aparatos avisadores o extintores, 
de funcionam-euto fácil y seguro, a los 
particulares o Empresas que exploten 
o u^licen locales abiertos al público.

Con el propio objefo, los Municipios 
podrán exigir que se establezcan to
mas de agua a prsaión, en el interior 
de loa edificios de importancia, y que 
soio funcionen en el momento preciso, 
obteniendo de las Empresas que la su
ministren b u donación gratuita o con 

; tarifa especial, Las Empresas abaste- 
cecoras de aguas a las poblaciones es
tarán obligadas a facilitar, en caso de 
siniestro, ei liquido a la presión disponí® 
ble que juzgue necesario utilizar para 
la extinción el servicio de incendios,

Articulo 96. Para la extinción de 
incendios y salvamento de las persona» 
comprometidas en los siniestro, loe 
AyunUmicntoa deberán organizar, ea 
la medida que la importancia de la po-
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blaclón y recursos disponibles aconse
jen y nerm^t^n,1" an Burv’do espeja!, 
con perdonar pernsaneate y oaíceri&l a 
propós to para uno y otro objeto, esta
bleciendo en las grandes poblaciones 
cuartel líos o retenes, repartidos por [ 
losbairios más densos y en comunica- I 
clón directa con el puesto central.

Los Ayun em’eQJos deberán redactar 
un Manual para la instrucción de ios 
bomberos y un Reglamento para el ré
gimen interior del servicio.

CAPITULO V
SERVICIOS DS «DOLE 8O0IAL

Artí< ulo 97, Constituye obligación 
ineludible de los Ayuntamientos el con
tribuir, con loa medios a su alcance, al 
fomento de la construcción de viviendas 
económicas, en que las clases modestas 
encuentren hogar h'g én co y a precio 
en armonía con sus recursos»

Pata realizar este fin social, podrán 
los Municipios utilizar las autor zacio- 
nes que les concede el aidculo 211 del 
Estaiuio, en concordancia con los 11, 
12, 13 y 37 de la ley de Casas baratas 
de 10 de Diciembre de 1921, y urbani- 
sar ios terrenos en que se constituyan 
núcleos de viviendas, construidas con 
arreglo a la ley citada,

Podrán, asimismo, acudir a los si
guientes medios:

a) Exención da impuestos, tributos 
y gabelas de carácter municipal a todo 
edificio destinado a viviendas que se 
comience a construir dentro da un pía 
zo determinado.

b) Auxilios a los constructores de 
edificios que se destinen a viviendas, de 
clases modestas, por medio de subven
ciones, préstamos o garantía de intare- 
ses de los adelanijos que dichos cons 
trucíorcH puedan obtener, siempre con 
hipoteca de las fincas. Se incmiráu en 
aquella categoría las casas cuyo costo 
de construcción no expeda de 25 OOü 
pesólas por habitación familiar, tenien
do derecho el Municipio, a cambio del 
apoto aludido, a exigir deterojifiadas 
conSqipneá higiénicas a.^8 viviendas 
y a imponerles un alquil.ér máximo,

c) Esiimul^r la formación de nuevas 
harpadas p micieo? de po.bAación en los 
61ro4,e.dorea de N qi-Mades, eatabie- 
cGndo vías, que enlacen los barrios, o 
terrees donde construyan, con ío » 
centros urbAfifládiiás próximos, y do* 
tánaoles de les servicios indispensable 
para Ja vida (agua, alcantarillado y 
pavimeiiiacióu^

Artícu-o 98. Los préstamos sobre 
ConbtruccLonys evunoifiipas poirau rea
lizarlos directamume los Ayuntamien 
tos o por intermedio de inswíu.cioües de 
crédiio inmobiliario y cajas fie ahorro 
de carácter municipal.

Deberán igualmente los Municipios 
colaborar con el Estado enia reanxa- 
clón ae las obras de carácter social, que 
se enumeran en ei articulo 212 dei Es
tatuto, GStableC.eado, si sus recursos se 
lo permiten, tas Instituciones a que ha
ce referencia el apartado 16 leí articu
lo 150.

CAPITULO VI
De los servicios de ornato f embelleci

miento de las poblaciones
Articu o 99. Loa Ayuntamientos de

ben fomentar el desarrollo de los par
ques generales y de sector, la multi
plicación de ias masas de arbolado y 
üe vegetación y los jardines púb.icus, 
que sanean las poblaciones y contri
buyen a su ornato.

Aracuio 1UO. Los Municipios deben 
ejercer una inspección constante, para 
impedir que se establezcan en las vías 
y plazas, especialmente en las más 
frecuentadas, quioscos, puestos de Vac
ia de periódicos, postes y aparatos 
anunciadores, reclamos comerciales y 
demás medios de venta y propaganda 
que no se amolden, por su aspecto, al 
tono general de ¡a vía, o que ae opon
gan a la estética y al buen gusto.

Loa ayuntamientos prohibirán íguab 
mente el empleo, en los comercios y 
demas estabiec'.mientos abiertos al pú 
bllco, de monvos ornamentales que 
pugnen con el buen gusío( y podrán 

exigir a las Empresas da alambrado, 
de tranvías y de teléfono*, el uso de 
se portes que, por su material y deco 
rado, guarden armonía coa la impor- 
tanc a estética de la plaza o vía en que 
se instalen.

Articulo 101. Ei obligación de los 
Ayun’^miea os velar por la conaerva- 
c’óu de ios monumentos artísticos e 
históricos, bien sean de la propiedad 
de los Municipios o de la de otras Cor
poraciones o particulares

Articulo 102. E l todas ias vías que 
por u anchura lo permitan, se procu 
rará la plantación de árboles, de espe
cies adecuadas para que no establez
can con-ucto con los edificios, ni ocui 
ten las fachadas que tengan carácter 
monumental.

Los Ayuntamientos podrán impedir 
la demolición de los monumentos ar
tísticos e históricos y ias obras de re 
paración que modifiquen b u estilo ar 
quitectóníco. Silo serán consentidas 
las de consolidación de elementos cons
tructivos y la restauración de los artís
ticos y decorativos.

Artículo 103. Podrá llegarse por los 
Ayuntamientos a la expropiación for
zosa de aquellos monumentos anLtlcos 
e históricos que sus propietarios deseen 
derribar, abonando tan sólo en este 
caso el valor del terreno y de las edi
ficaciones, sin sobreprecio alguno por 
la condición de artístico o histórico.

Articulo 104, Los proyectos de en
sanche, extensióti o reforma interior 
de pobl clones que afecten a edificios 
artísticos o históricos, hayan o no sido 
declarados monumentos nacionales, de
berán respetarlos en sus trazados, sal
vo caso de imposibilidad manifiesta.< ■

TITULO III
DE LA EXPllOPIAGtÓS FORZOSA POR UTI 

LIDAD PÚBLICA MUNIOlPAL.
A t culo 105. La expropiación for

zosa de la propiedad inmueble por uti
lidad pública municipal podrá aplicar
se únicu mente a las obras enumeradas 
en el anlcuio 180 del Estatuto y a la 
municipalización de servicios, con arre
glo al articulo 172 del mismo; en lo no 
previsto por al Estatuto y este Regla
mento, reg rán ias leyes de Eusanche 
da 1892 y au saneamiento o mejora in- 
tertor de poblaciones de 1895, con sus 
ReglameútcB respectivos, y, en ah de- 
tec o, la de Expropiación forzosa de 10 
de Enero do ¡879. El número 4.® dei 
tirtícuio 4,° de la ley de 18 de Marzo 
da 1895, sólo será aplicable a las obras 
de Srtoeamiento o mejora interior que 
se efectúan en pob>*B¡oaad mayores de 
20.000 almas.

Sin embargo, en cuanto a las obras 
y proyectos que se hallasen en curso o 
estuv-esen aprobados con anterioridad 
al 1.® de Abril de 1924, los Ayuntamien
tos y concesionarios podrán optar por 
la aplicación de la anterior legalidad o 
de la que establecen el Estatuto y este 
Reglamento.

Artículo 106. Las expropiaciones 
que se lleven a cabo con arreglo8 al Es 
laiuto y este Reglamento serán siem
pre absolutas; esto es, con inclusión 
de ios derechos de toda clase que afee* 
ten directa o indirectamente al inmue- 
nie, dé mudo que ultimada la expro- 
pitxción, aquel.os derechos no revivirán 
por ningún concepto,

Articulo 107, La aprobación' defi
nitiva del proyecto fie ñoras o de mu- 
híCipalilaCióu lleva aneja la declara
ción de utilidad pública de las obras y 
¡a de la necesidad de ocupar aoa ¡n- 
muebles comprendidos en la zona, que 
deberá ti) -rse en di expresado proyec
to, obsL¡ vando las prescripciones de 
los artic • d# 15, 26 y 33 de este Regi»- 
menio,

Arde. .o 108. Aprobado definitiva
mente el proyec.o de una obra de las 
comprendidas en este dmlo, cuya eje 
cucíón exija la expropiación forzosa, 
cuando llegue el momento de efectuaría 
el Ayuntamiento o entidad expropiante 
solicitará del propietario de la tinca que 
señale el precio de la misma, lo que 
deberá hacer en el plazo de ocho días, 
mediante una eenciHa proposición. 8i 

el expropiante la estima razonable, 
iará:fll abono y procederá a ocuparla.

Articulo 109. Caso de no ostimar 
aceptable el precio propuesto por el 
propietario el Ayuntamiento o entilad 
expropiante formará para cada finca f 
o parte de finca que hubiese de ser exi | 
iropíada una hoja de aprecio, en que 
lonslgnará la cantidad alzada y Ifrre 
de gastos que ofrezca al interesado por 
todos conceptos haciendo constar los 
fundamentos de la propuesta.

Esta hoja será entregada directa
mente al interesado o su representan
te legítimo exigiendo recibo en el cual 
conste la fecha de entrega. Sí en el tér
mino de tres días no fuese habido el 
interesado se publicará U hoja de apre
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la pro
vincia donde radica la finca, y en el 
del úldmo domicilio conocido, asi como 
en el tablón de edictoe de la Corpora
ción municipal, contándose para talos 
los efectos como fecha de entrega la de 
la publicación, y entendiéndose en lo 
sucesivo las dellgencias de expropia
ción con el Ministerio fiscal.

Dentro del término de quince días 
cada interesado deberá contestar acep
tando o rehusando lisa y llanamente 
la oferta. Toda aceptación condicional 
se tendrá por nula. Transcurrido el 
término sin recibir respuesta se enten 
derá aceptada la oferta.

Artículo 110, En el caso da acepta
ción expresa de la cantidad ofrecida 
en la hoja de aprecio, se abonará su 
importe en la forma y plazo que se 
convenga, y realizado el pago se toma
rá posesión de la fiuca o de la parte 
expropiada.

En el caso de aceptación presunta, 
se hará en la Caja general de Depósi
tos o en la Delegación de Hacienda de 
la provincia correspondiente, el, depó
sito del importe consignado en la hoja 
de aprecio, a nombre del propietario o 
de la persona que lo repraiente legal 
mente. Cumplido este trámite se proce
derá a U ocupación del inmueble.

Ardculo 111. Cuando el propietario 
rehúse el ofrecimiento del expropiante 
quedará obligado a presentar al Alcal
de Presidente del Ayuntamiento otra 
hoja de tasación, firmada por su perito, 
en que razone los motivos de su discon
formidad y declare:

a) La renta bruta de la flaca y la 
renta líquida que tenia con dos años de 
antelación a la fecha indicada en el pá
rrafo tercero del artículo 186 del Esta
tuto. Se entenderá como facha de ínl 
dación de un proyecto la del acuerdo 
municipal, mandando formarlo o auto
rizando su estudio,

b) La valoración aceptada por la 
Hatienda en el momento a que se refie
re el apartado anterior, ya se encuen 
tre la tinca catastrada o amarinada.

c) El aumento de valor que, a su 
juicio, haya podido tener la ñuca en los 
uos años a que alude el mismo aparta
do y los datos que lo justifiquen.

d) Cuantos antecedentes eetíme opor
tunos para la más justa aplicación del 
artículo 187 del Estatuto.

Articulo 112. En poses ón la oficina 
municipal a qwlen Qgmpeía este servi
cio de las hojas de aprecio formadas 
por el Ayuntamiento y el propietario, 
ei Alcalde dispondrá que en el plazo 
de ocho días se teúnan los peritos que 
redactaron ambos documentos para in
tentar un acuerdo, procediendo, sí lle
gara a obteneese, y con la conformidad 
da ios interesados, al pago y a la ocu
pación del inmueble, previa la modifi
cación de Ja hoja de aprecio qna co
rresponda y firma del acta en que se 
haga constar, y consignando en ésta, 
en caso de disconformidad, los motivos 
fuudamentaies de la discrepancia.

Artículo 113, Desda que se plantee 
e formalmente i* divergencia entre ias 
tasaciones de expropiado y expropian
te, el Ayuntamiento o quien b u s dere- 

| chos represente, podra en codo tiempo I ocupar el inmueDia, previo deposito, en 
ia Caja general, en la Delegación de 
Hacienda de la provincia o en el Banco 
de España, de la cantidad efectiva que 
se obieaga por la capitalización ai 5 
por 100 ae u reata líquida aaiguada * 

la finca, con dos años de antelación 6 
la fecha de la iniciación del proyecto 
más el 10 por 100.

Cuando la expropiación no sea totef 
el depósito será igual a la tasación de| 
perito del pren otarlo, sin que pu^ 
ex<e ;er de la cantidad que currespon. 
deria a la totalidad de la finca, eegÚQ 
el párrafo anterior.

Desde la constitución del depósito 
percibirá el expropiado, por Bustítución 
del disfrute total o parcial del intnue. 
ble, los intereses de la cantidad depos:, 
teda a razón del 4 por 100 anual.

Al recibir «1 expropiado el impone 
de la indemnización definitivamenía ae. 
Calada, se hará liquidación de in.era. 
ses. Como resarcimiento del perjuicio 
se bonificarán con la cuarta parta da 
su cuantía los intereses que, según est» 
liquidación hayan de percibir, en cadi 
caso, el expropiante o expropiado.

E^te podrá pedir en todo tiempo h 
entrega inmediata del depósito conati. 
luido según el párrafo 1.® de este artl- 
calo y en el caso de expropiación par* 
cial, la entrega de la tasación hecha 
por el perito del expropiante, cesando 
sobre cualquiera cantidad que recibí 
el abono del 4 por 100 de interés anual 
y teniéndolo lodo presente en la liqui
dación definitiva.

Ardculo 114. Planteada la diver
gencia entre ambas partes, expropian
te y expropiada, cuando se trate de las 
obras de saneamiento o mejora interier 
de poblaciones comprendidas en la ley 
de 18 de Marzo de 1895, el Ayunu 
miento podrá opt*r entre el procedí- 
m ente fijado en el Estatuto y deaarro 
Hado a continuación y la consthucióc 
del Jurado especial que regulan los ar
tículos 25 al 44 de dicha ley y los co- 
rrolativoi del Reglamento para su eje
cución, que se aplicarán íntegra.ueaie,

Ardculo 115. 011*040 no 89 llegue 
al acuerdo entre los interesados, y b *1- 
vo el caso en que intervenga el Jurad! 
espacial a que hace referencia el anH 
culo anterior, el Alcalde oficiará i1 
Juez de primera Instancia del puriü' 
para que designa el perito tercero, ■' 
qua deberá hacer de oficio dentro »i 
los ceno dias. El Juez conaiguará s 
aceptación y m p^ílcipajA al AlcaW 
sin admitir ai consentir roclamációndi!
ninguna especie.

Ar ícuio 116. Interin el Juez baíi 
el nombramiento de perito tercero, »| 
Alcalde solicitará directamente del 
logado de Hacienda de la provincia unt 
cer ificación de la renta o en su c»»1 
del liquido que, como riqueza impo^ 
ble en los dos últimos años y en el Q11’ 
corre, resulte aquella oficina para í 
inmueble de que se trate, y de la coi 
tribución que se le haya impuesto • 
sus recargos municipales en ig^ 
tiempo,

Si se tratara de algún inmueble ¡1^ 
por cualquier circunstancia estuviej* 
exento del pago de contribución, la^ 
legación de Hacienda procurará coi 
signar en el certificado la cuantía de -1 
que le correspondería si no existiese-1 
exención.

Si los datos respecto a la contri6-, 
ción aparecieren englobados con 108 
otros inmuebles del propio dueño, 
clavados en el mismo término Dau01 ‘ 
pal, la Delegación de Hacienda proc 
rará hacer el desglose necesario 
deducir los correspondientes a la b ü u ' 
de que se trate. .

Al mismo tiempo, el Alcalde sollc*. 
rá del Registrador de la Propiedad 
partido certificación de los datos 4 
dn su oficina obren relativos al 
ble, entre édos el nombre de la 
na a cuyo favor esté hecha la iQdCr^, 
ción, cargas y servidumbres que g^J 
ven la fiuca o que ésta muga a 
vor y condiciones de Iqa arrend»101 
tos inscriptos. mí

Las Delegaciones de Hacienda y 
Registros de la Propiedad deben 
dir las ceruficnciones en el plazo 
ximo de un mes,

Artículo 117. Con lo« datos aqu 
refiere el ardculo anterior, 
obren ya en el expediente y los qu0® 
liaran en el Ay nn¿amiento, el 
tareero, en un plazo que oo
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ijunca de treinta días, evaouará su co- ' 
metido don sujeó’óu a Las siguientes re- 
glse:
l,a Cuando se i^te de edificios, so

bres o fincas rústidas, c£pitallzaíáj¿ 
renta líquida asignada a 1». finca con 
¿os años de antelación a la fecha de 
Iniciación del proyecto, del 4 al 6 por 
ICO, según la situación y circunstan 
cías del inmueble, agregando el 10 por 
jOO de la cifra resultante.

2,a Cuando se traie de aguas, to
mará en cuenta el valor de los apro 
vechamientb's de que sean objeto en el 
momento déla tasación.

3 • Para la tasación de los derechos 
rea es, derechos de arrendatarios y de 
comerciantes e industriales, en las 
obras de saneamiento o mejora inte
rior, se tendrán en cuenta las reglas 
del artículo 20 de la ley de 18 da Mar
go de 1895,

4.B Guando se den los requisitos que 
marca el artículo 187 del Estatuto, po
drá mejorarse prudencíalmente la tasa
ción hasta un 25 por 100, teniendo en 
cuenta aquel precepto y especialmente 
el valor que hubiesen alcanzado en las 
ventas realizadas en el último quinque
nio las tincas inmediatas.

Articulo 118. Será computable y 
gatiefecho al expropiado el importe de 
las mejoras necesarias que haya lleva
do a cabo en el inmueble, entre la fa
cha de Iniciación del proyecto, y la de 
tasación, siempre que dichas mejoras 
ae hub<esen real zado con conocimiento 
y autorización del Ayuntamiento o con- 
cesionnrio en su caso. El expropiante 
deberá resolver sobre dicha autorización 
en término improrrogable de un mes, 
contado a partir desite la fecha en que 
se holicite. Si transcurre este plazo sin 
que recaiga acuerdo, se entenderá con
cedida la autorización, sin ulterior re
curso, Si el acuerdo es denegatorio, el 
expropiado podrá impugnarlo durante 
cctio días, instando arbitraje parcial en 
1»siguiente 'forma:

b ) üada parte designará un perito, 
hetro de los ocho dias siguientes a la 
iepugn telón y & presencia de estos pe- 
rhoa el Alcalde insaculará, dentro del 
qeinto día, un perito tercero, que pre- 
BidirA el arbitraje,

b) También se designarán por sor- 
tte tos otros dos peritos, cuando las 
RWíes no ejerciten su derecho a nom
brarlos en el plazo señalado.

c) Dichos peritos resolverán, por 
Mayoría, en plazo de quince dias, y su 
decisión será inapelable.

Artículo 119. Una vez recibida la 
6er:ificactóa del perifo tercero a que se 
contrae el artículo 115 de este Regla
mento, el Alcaide la unirá al expedlen 
te y remitirá éste a) Gobernador civil 
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de la provincia, el cual, en vista de lo 
actuado y oyendo al Abogado del Esta- 
6o, dentro del plazo de treinta días, de
terminará por resolución motivada el 
hnporxe de la suma que ha de asiré - 
garse por la expropiación, comunicán' 
6oia a cada interesado.

E^ta resolución se publicará en el 
d o l ít in OnoiAL de la provincia 
cuando sea consentida por las partes. 
Contra ella se dará el recurso conten 
ci08o-admiDlstraüvo, por los motivos 
Su b establee el artículo 35 de la ley de 
W de Enero de 1879.

Articulo 120. Cuando el expropian- 
no abone ni en su caso deposite el 

Precio convenido o fijado, dentro de los

er^'

B8is meses siguientes ala fecha del coa- 
^®u¡o o a la del jusiipreplo, se enten- 
a9rá caducado el expediente de expro- 
lición, en cuanto al inmueble o de-

6fd techo de que se trate, debiendo al ex- 
icriP Propianie satisfacer el importe de los 

w y perjuicios causados al expro- 
1 ü, así como ios gastos legalmeuíe 
ni8 abonados por este,
y¡^

¡flí'

«e8;
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En todo caso, el expropiado tendrá 
brecho a percibir, además del precio 
eQ que fuese valorada la finca, un 3 

lOu como precio de aíeccLÓn.
Artículo 121. Las casaciones hechas 

^furme a este Reglamento serán vtv 
^eraa uuranie ei plazo de seis añoa, 
Guiados a partir de ia fecha do inicia- 
Clóu Uei proyecto,

d« ia ocupación da ta tinca

hubiese iransearrido dicho plazo, podrá t aídeate interino del Directorio Milita^
seguir el expediente de expropiación, 
peroles justiprecios,,y enea caso los 
depósitos previos, deberán acomodarse 
alas bases de valoración que non arre--. 
glo al Estatuto y este Reglamento, y en 
relación con cada Anea, resulten en el 
momanto de la ocupación temporal o 
de la tasación,

Articulo 122. No obstante lo dis
puesto en el párrafo primero del artícu
lo anterior, las tasaciones serán vale
deras durante el plazo de diez años 
contados desde la fecha de iniciación 
del proyecto, sí el expropíame hubiese 
hecho la ocupación del inmuable, yi 
tconstUuído el depósito previo corres
pondiente, dedtro de los seis primeros 
años de dicho plazo,

Transcurridos los diez años indica 
dos, sin que tenga lugar el pago, será 
aplicable lo dispuesto en ei párrafo se 
gando del articulo precedente,

Articulo 123. Se estará a lo estable
cido por las disposiciones generáis vi
gentes para determinar quienes pueden 
intervenir como peritos en las expro
piaciones de carácter municipal, cuáles 
han de ser sus honorarios y a quién 
corresponde abonar loe que se hayan 
devengado.

La intervención de los funcionarlos 
municipales en ios expedientes do ex
propiación será gratuita para ios parti
culares a qnlenes la expropiación afecte

Artículo 124, En la transmisión de 
dominio de los inmueble1 * * ** expropiados 
por les Ayuntamientos o concesióna 
ríos, en su •caso; como consecuencia de 
expropiaciones forzosas tramitadas con
forme al Estatuto y disposiciones com
plementarias y reglamentarías del mis
mo, se considerará como documento 
auténtico para verificar la inscripción 
en el Registro de la Propiedad, el acta 
de inscripción del inmueble ocupado, 
debidamente autorizada y con las cir
cunstancias necesarias para la Inscrip
ción, acompañada del correspondiente 
resguardo del depósito efectuado, te
niendo estos documentos todo el valor y 
eficacia de un título de propiedad a fa
vor dél expropiado.

Artículo 125. Guando se trata de 
aplicar la expropiación forzosa al sa
neamiento de habitaciones insalubres 
en virtud del artículo 180, apartado g) 
deLEstaiuio municipal y da la ley de 
10 de Diciembre da 1921, ei Ayunta 
miento, ál poner en conocimiento del 
propietario, en cumplimiento del artí
culo 61 de dicha ley, el plan de obras y 
su presupuesto, le comunicará para.que 
en él plazo de quince días manifieste si 
acepta o no la determinación propuesta, 
En el caso de que no la acepte, y sin 
perjuicio de los recursos que procedan, 
el Ayuntamiento enviara el expediente 
a la Comisión sanidria, provincial, que 
resolverá en ei *0*^ uu ue un mes, si la 
propuesta del Ayuntamiento se ajusta o 
no a las ■disposiciones vrgemes. La re
solución afirmativa llevará aneja 1m de
claración de utilidad prtKDiica de la obra 
y la necesidad de ia ocupación del 
inmueble imalubre.

Hecho ésto, las diligencias para ex
propiación forzosa del mismo se ajus
tarán a lo dispuesto en este título, sin 
más, modificación que la de tenerse en 
cuenta que el perito municipal y el 
tercero, en su caso, al formularja hoja 
de tasación respectiva, el demérito que ■ 
en el precio de la finca signifique su 
insalubridad, que podrá estimarse en el 
importe délas obras necesarias para 
transformarla en salubre.
- Antes de proceder a la demolición de 

las fincas declaradas insalubles, los
Ayuntamientos deberán 
vivienda adecuada a los 
la declarada insalubre.

Cuando las viviendas

proporcionar 
moradores de

conceptuadas
Insalubres constituyan grupo o grupos 
de casas, se formará por los Aj unta
mientos un proyecta de urbanización I 
parcial del terreno que comprendeii, | 
ajustándose para apflcar la expropia- . 
clón forzosa a lo dispuesto en este ar- | 
tículo.

Aprobado por S, M, ei Rey (q. D. g.) i 
•Madrid, 14 de Juno de 1924.—El Pre- I

Antonio Magái y Pírs.
(Gaceta 16 de Julio)

ommwm miü is t iír ia l is
GUÉKÜA

Re a l  Oe d b n Cr o u l a r
Eterno. Sr,: En vista de lo que pre

ceptúa ~ei articulo 171 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
autorizar a las Com^iones mixtas res
pectivas para conceder el número de 
prórrogas de incorporación a filas que 
a cada Caja de Recluta se asigna en el 
estado que a continuación se inserta, 
debiendo aquellas dictar sus fallos du 
raute el mes actual en la forma que se 
determina en el cabula XII de la ci
tada ley y en el mismo capitulo del Re
glamento para su aplicación.

De Raal orden lo digo a V. E. para 
su conocím g u io  y nemás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos aflús. Madrid, 
1.® da Agosto ue 1924.

El General encargado del deapacho, 
DUQUE DE TETUAN

Señor,.,
Baleares

CAJAS DE RECLUTA
Numero de 
prórroga* 

que 
se asigna

Palma .
laca, . 
Mahón.
Ibiza. .

Suma Baleares.

16
15
3
3

37

á^dríd, l.° de Agosto de 1924,—El 
Subsecretario, Duque de Tetuán.

GOBERNACION

Ex a l  Or d e n
Vistas las consultas elevadas a este 

Miníaterío sobre el procedimiento de 
constitución de entidades locales me
nores y de Municipios que establecen 
el Estatuto municipal y el Reglamento 
de términos y población municipales,

8, M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1,® Que una vez constituida una en
tidad local menor, la Junta vecinal o i 
parroquial que la corresponda será de
signada por ei Gobernador civil de la 
provincia, entre los vecinos más capa
ces y solventes, en tamo no esté ulti
mado el Censo e lee total y no sea posí- í 
ble, .por ello, la culubracion de elec- 
oKMies.

2.° Que la petición de segregación 3 
a que se refiere el párrafo segundo dell 
articulo 18 dar mencionado Regiamen
te podrá hacerla la Jauta vecinal o pu- 
rruquiai respectiva, sin que sea precisa 
su raciiticación expresa por la mayoría 
de los vecinos, en aquellos casos en que 
la entidad local menor se hubiese cana 
tUmdo por petición directa de tales ve
cinos, saivo cuanao ia mayoría de éstos 
seooponga a la segregación,

3,® Que ios expedientes de coustítu-
cióa de entidades locales menores y ai- 
íeraeíOn de términos municipales ten
drán siempre carácter de preferentes 
para su tramuaciOu y resaiucion pjr 
las Corporaciones y organismos corres- 
pondientéB, los cuales incurrirán en res- 
ponsAbiuaad cuanao, a faita ae plazo 
legal expreso, dejasen transcurrir sin 
prweer el que pruaenciaimeníe parez
ca indispensable en oada caso para la 
oportuna convocatoxia ordinaria o ex- 
traorainana, «t fuese menester esfa úl; 
tima.

De Real orden 10 digo a V, S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, ti. muonus año#. Madrid, 2 de 
AgOMto de 1934, ■

El Sut»©CiiitM"io cocargadc del düpaí'ho.
P. D., 

CALVO SOTELO
(Gaceta 3 de Agosto)

mvuwiiL
Núm. 1754

COMISION PROVINCIAL
DE BALBARB8

Abierto el dfa 31 de Julio próximo 
pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de ia Sangre, que se ve
nera en la iglesia del Hospital provin
cial, y practicado su recuento resultó 
contener la cantidad de 2.250*40 pese
tas depositada durante dicho mes.

Palma z de Agosto de 1924.—El Vi
cepresidente, José Cardeil,

Núm, 1748 
AYUNTAMIENTO DE ESCOSCA 
Fjadas definitivamente por el Ayun

tamiento pleno las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 1928 
á 1924, estarán de manifiesto al públi
co en ia Secretaria de esta Corporación 
por término de quince dias a contar 
desde el que aparezca este anuncio en 
el B, O, de esta provincia, duranie 
cuyo plazo podrán ser examinados por 
los vecinos y demás que se consideren 
con derecho y formular las reclamacio
nes que tengan por conveniente,

Escorca 3 Agosto de 1924,—El Al
calde, Martin Bernat.

Núm. 1703
ATUN.0 DE SAN ANTONIO ABAD
Nota de los operarios, carros, joma* 

les y materiales empleados en las obras 
públicas municipales de reparación del 
Depósito municipal de esta Vida,
Semana del iS de Febrero al 23 del mismo

Vicenta Cardona Torres por 6 jorna
les a 2'50 pesetas uno, 15 pesetas.

Antonio .Cardona Parts por 6 joma* 
les a 4*50 pesetas uno, 27 pesetas.

Juan Costa Prats por 5 jornales de 
carro a 7 pesetas uno, 35 pesetas,
Semana del a5 de Febrero al 2 de Mar^o

Vicente Cardona Torrea por 6 jorna- 
lesua 2*50 pesetas uno, 15 pesetas.

Juan Bosselló Bamón por 6 jornales 
2*50 pesetas uno, 15 pesetas.a

a
Antonio Cardona Prats por 4j joma* 
4*50 pesetas uno, 25*00 pesetas.

Samana del 3 al 9 de Mar^o
Juan Rosselió Ramón por 6 jornales 

a 2'50 pesetas uno, 15 pesetas.
Vicente Cardona Torres por 4 jorna

les a 2*50 pesetas uno, 10 pesetas,
Antonio Cardona Fracs por 6 jornales 

a 4'50 pesetas uno, 27 pesetas.
Semana de! 10 al 16 de Afargo

Vicen.e Cardona Torres por 6 jorna- 
lea^a 2*50 pesetas ano, 15 pesetas, 

^uan Rosselló'Ramón por 2¿ jorna
les a 2*50 pesetas uno, 6,z5 pesems.

Antonio Gardóna Turres por 6 jorna
les a 4'50 pesetas uno, 27 pesetas,

Semana del 17 al 23 de Mar^o
Amonio Ramón Ramón por jorna

les de carro a 7 peseras uno, 36 z5 pe
setas,

Juan Rosselló R^món por 6 jornales 
a 2*50 pesetas uno, 15 penecas,

Vicente Cardona Torres por 3j jor
nales a 2*50 peseras uno, 8*75 pesetas.

Andrés Adeimo Diego por 32 doce
nas y 18 palmos de piedra arenisca a 
7'10 pesetas docena, 236 jmmb ü a s .

Semana del 24 al 3o de Mar^o
Vicente Cardona Torres por 6 jorna

les a 2 50 pesetas uno, 15 pesetas,
Juan Rossaiió Ramón por 6 jornales 

a 2*50 pesetas uno, 15 pesetas, 
^Ramón Gotarredona Oostabelia por 

34 quintales yeso a 1*50 pesetas quín- 
laL 51'00 pesetas, • •

Ramón Gotarredona por 63 quintales 
'cemento a 1*25 pesetas quintal, 78*75 
pesetas.

8uma toíai 678*25 pesetas,
Son seis cien tas setenta y tres pesetas 

vemeicineo céntimos.
Ban Antonio Abad a 1,® de Abril 

de 1924, —El Secretario, Bartolomé Es- 
candeU.—V.° B.®—El Eicaide, Prat».

*
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COMISION PROVINCIAL DE BALEARES OONOEFTO8.

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por\adminUtradón 
durante el mes de Mar^o del año 1924.

Teatro

UNIDAD

Tipo.

N.e de joma- PRECIO
les, de oni- 

dadé«,dema-
—

terixl y de 
transportes

Peseeas

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.e de jorna
les, de uni
dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRBCIO

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Casa de Misericordia

Las obras consisten en repara
ciones de retretes y embaldosados.

Las obras consisten en la coloca
ción de mampírlanes en la escalera 
del departamento de mujeres, arre
glo del cable de los pararrayos y 
otras pequeñas reparaciones.

Maestro. , . , . . Jornal 8*15 7*50 65*62
Oficial albañil, .... Idem 22'00 7*00 164*00
Peón id. , , , . , Idem 21*50 5*00 107*50
Idem id, . , , « . Idem 22*00 4*i5 93*50
Idem Id.................................... ......... Idem 22*00 4*00 88*00
Cemento Portland. . , , KUógramo 16*C0 0*15 2*25
Yeso común , . , . . Hectólitro í*75 3*15 24'41
Cal viva. . , . . . Qu ntal métrico 9*60 6*00 48*00
Arena «d'es Carnatjee . . , Metro cúbido 0*500 8 00 4 00
Azulejos de Valencia de 1.a , , . 
Baldosas «ierra bonas de 5/4 . ,

Metro cuadrado 0*96 12*00 11*04
Idem 2*15 4*19 9*01

Trasporte de escombros. . .
4*50 por 100 por accidentes del tra-

Metro cúbido 4*000 2 20 8*80

17*99bajo sobre 508*62 pesetas . ,

Suma. . . , 633*02

Manicomio de Jetíts

Lae obras consisten en el derri-
bo de las construcciones ruinosas y 
otras pequeñas reparaciones,

Maestro, . , , , , Jornal 4*80 7*50 36*00
Oficial albañil.................................. Idem 25*00 625 156'25
Peón id. . , . , , Idem 23'00 5*25 120*75
Idem asilado, , . . . Idem 1000 3*00 30*00
Idem id. , . . . . Idem 3*u0 2'00 6*00
Yeso común . * , . , Hectólitro 9*92 3*15 31*25
Cemento del país , , . . Qu ntal métrico 4'20 3'44 14 45
Azulejos de Valencia de 1.* , , E cíenlo 0*35 4800 16 80
Ladrillos refractarlos, . , , Uno 36 00 0*50 18*00
Espuertas, . , . . ,
4*50 por 100 por accidentes del tra-

Una 12 00 1'00 12'00

14*08bajo sobre 313'00 pesetas, .

Suma . . . 466*68
KW**W**

Inclusa

Las obras consisten en la repara
ción del zócalo de la fachada y de
rribo de un árbol.

Maestro, , , , . , Jornal 2*70 7*50 20*25
Oficial albañil, . , . , Idem 12*50 6*25 78*12
Peón id.................................... ........ Idem 12*50 5'00 72*50
Cemento del país , . , , Qulot»! métrico 0*64 3*44 2*20
Idem Portland. .... Idem 1*00 12*00 12 00
Arena «d,es Carnatje»,, , . Metro cúbido 0*500 8*00 4*00
Baldosas hidráulicas de acera. , Metro cuadrado 0*48 8*00 3*84
Espuertas........................................< Una 3*00 1*00 8*00
Escobillones de mano. , . , Idem 3*00 0*20 0*60
Idem para blanquear. , , , Idem 2*00 0*15 0'30
Cántaros, , , , , . Idem 1*00 0'70 0*70
Cacharro. . , , , ,
4*50 por 100 por accidentes del tra-

Idem 1*00 0-70 0*70

7*69bajo sobre 170*87 pesetas . ,

Suma, . , 205*90

Iglesia del Hospital

Las obras consisten en reparar el 
techo de loa desvanes de la Capilla 
del Cristo de la Sangre.

Maestro. . . . » • Jornal 1*60 7‘50 12*00
Oficial albañil. . . . . Idem 5*00 6*00 30*00

Idem 11*00 5‘00 55*00
Cemen'-o del país . . . • ^Quintal métrico 2'56 3*44 8*81
Yeso común , , • • • Hectólitro 5 27 3'15 16*60
Mortero de cal. . , . . Idem 4*20 1*80 7 66
Cal apagada. . • • •
Tejas grandes..................................
Traspone de escombros. . .

Idem 
El ciento 

Metro cúbido

0 60 
0*50 
1'000

2*00 
15'00

2*20

1*20
7'50
2*00

4*50 por 100 por accidentes del ira- 4*86bajo sobre 97*50 pesetas , . ¡i

Suma. . . *
! 145*28

Maestro. . . . .
Maestro albañil . , ,
Peón id. , • « .
Cemento del país . . .
ídem Portland. , . .
Mortero de cal. , . .
Azulejos de Valencia de 1.* , 
Trasporte de escombros. .
Yeso común . . . .
4'50 por 100 por accidentes del tra 

bajo sobre 25'00 pesetas ,

Sama, . .

Hospital

Jornal 0*40 7*50 3*00
Idem 2*00 6*00 12*00
Idem 2'00 5*00 10*00

Quintal métrico 0*54 3*44 2*20
KUógramo 15*00 0*15 2*25
Hectólitro 0'90 1*80 1*62

Metro cuadrado 0'76 12'00 9'12
Metro cúbido 1*000 2*20 2*20

Hectólitro 1*55 3*16 4*88

1*12

48*39 6=
■*■»**■

Las obras consisten en la coloca» 
ción de peldaños, blanqueos de la 
cocina y otras pepueúas repara
ciones,

Maestro.................................... ........ Jornal 7*35 7'69 59'62
Oficial cantero. , . . , Idem 2*50 7*00 17'50
Idem albañil..................................... Idem 17*00 6*25 106'26
Idem id............................................. Idem 15'00 6*00 90'uO
Peón id, . . , . , Idem 23'00 5*25 120'7ó
Idem id.............................................. Idem 22*00 5'00 110'00
Cemento del país , . . . Quintal métrico 22*40 3'44 77'06
Idem Portland.................................. Idem 1'00 12*00 12'00
Yeso común . . . . . Hectólitro 13'95 3*15 43'94
Idem de segunda , , . . Idem 0*70 9*29 6-50
Cal viva........................................... Quintal métrico 9 60 5'00 48'00
Arena «d'es Carnatje» , , . Metro cúbido 1'500 8*00 12'00
Trasporte de escombros, . . Idem 7-000 2'20 15'40
Idem de carro. , . . , Uno 5*00 3'00 15'00
Fletes, por trasportes de peldaños

de Manacor a Palma , . . El todo 61*76
Peldaños hidráulicos completos. . M4ro lineal 60 75 15'35 978'56
Por un bocal id. id. , , , El todo 4'00
Un saco de cemento, de color, , Ud o 1'00 7'60
Fletes, para devolución de envases. El todo 12'00
4*50 por 100 por accidentes del tra-

bajo sobre 504*12 pesetas . . 23*69

Suma, . . . 1820'52

Total . . . 3314*64

Palma 16 de Abril de 1924.—El Arquitecto de Provincia, José Alomar, 
Arquitecto.

Y se publica en este Bo l b t in  Of ic ia l  en cumplimiento y a los efectos del 
articulo 125 de la vigente ley provincial.

Palma 30 de Abril de 1924.--El Vicepresidente, José Cardeil.—El Secretarlo, 
Miguel Pont.

Núm. 1750
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pia^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Septiembre 
próximo venidero las especies de ios 
artículos que a continuación se expre
san, se señala el día 1.® del mismo a 
las 11 de la mañana para que las per
sonas que deseen interesarse en este 
servicio, puedan presentarse en la Je
fatura de Transportes de esta Plaza, 
Santa Ana n® 2, sus proposiciones con 
muestras de artículos que deseen ven
der y que han de reunir las condiciones 
de buena calidad requeridos para el su
ministro y en los precios de ellos com
prenderle o sea obligarse a poner los 
artículos que ofrescau al pié de los 
almacenes del expresado Estableci
miento.

Mahón L° de Agosto de 1924,—Fer
nando Bausá.

Artículos qne se citan
Gasolina, Aceite vacuum, Grasa con- 

sisUnte, Botes da k*ol, Aceite brillan
te, Cabos de algodón y Aceite común.

Húm. 1751 
EL HOGAR DEL PORVENIR

CONVOOATOBIA
La Sociedad «El Hogar del Porvenif^ 

con domicilio en Palma de Mallordi 
plaza del Mercado número catorce, 
entresuelo, convoca a sus asociados » 
Junta General extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social el di» 
diez y nueve de Agosto actual a las do* 
ce horas en primera convocatoria y d® 
no concurrir número suflcieate de a»0' 
ciados a las trece horas en segunde 
convocatoria, ,

Los asuntos que deberán ser discutí' 
dos y resueltos son los siguientes: Apr0 
bación del estado de cuentas y est»' 
tutos.

Reforma de los estatutos.
Ratificación o anulación de las resolo' 

clones adoptadas en la Junta Gener»1 
ordinaria del día 20 de Julio próxiu10 
pasado.

Nombramiento de Vocales del Cons0!0 
de Administración vacantes.

Palma de Mallorca cinco de Agu»t0 
de mil novecientos veinte y cuatro.^ 
P. A. del C. de A.—El Secretario Gao0' 
ral, Santiago Delgado, 

- - -
PALMA.—Es o u x l a Tipo o bAf io *
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